RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002467  E. 2156/13 y E. 2387/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionadas con la regulación del acopio de chatarra y/o residuos domiciliarios o industriales;

RESULTANDO: 1) que con Oficio  Nº 202/13 de fecha 16.04.2013 la Junta Departamental de Cerro Largo remite Decreto Nº 16/13 de 15.04.2013 de dicha Corporación por el que se establece un marco normativo  que ordena la recolección, el reciclaje y adecuado acopio de chatarra y/o residuos domiciliarios o industriales; 

2) que por Oficio Nº 3165/13 de 24.04.2013 se solicitó para mejor proveer información complementaria, interrumpiendo el plazo para expedirse el Tribunal;
3) que con Oficio Nº 210/13 de 26.04.2013 se remite la documentación requerida, y se informa que la votación fue por mayoría de 25 votos afirmativos en 26 Ediles presentes;
4) que el Ejecutivo Comunal por Oficio Nº 135/2013 de fecha 05.04.2013 remitió a la Junta Departamental el Proyecto de Decreto reglamentando el “Acopio de Chatarra y/o Residuos Domiciliarios o Industriales”;
5) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 15.04.2013 aprobó la iniciativa remitida por la Intendencia, mediante la sanción del Decreto Nº 16/13 por la mayoría de 25 votos en 26 Ediles presentes;
6) que por el Artículo 1 se prohíbe la utilización de predios ubicados en zonas urbanas y hasta tres kilómetros de las mismas, para el acopio de chatarra y/o de residuos domiciliarios o industriales, estableciéndose un plazo de 30 días corridos a partir de la entrada en vigencia del Decreto, para que los acopiadores existentes en la actualidad, dentro de las zonas urbanas del Departamento se inscriban en un listado que llevará la Intendencia o el Municipio dentro de su jurisdicción (Artículo 2).  Se estipula asimismo un plazo de 30 días posteriores al registro en el listado para cumplir con la limpieza del predio (Artículo 3);
7) que según el Artículo 4, se permite únicamente el acopio de materiales reciclables: papeles,  cartón y similares, vidrios, textiles, metales, plásticos, vasos y cubiertos descartables;
8) que el Artículo 5 establece que a los acopiadores que se inscriban en el citado listado se les adjudicará en comodato un predio municipal delimitado, estándoles vedado extender el área de almacenaje, aumentar los volúmenes y ampliar la diversidad de material de acopio, excepto expresa autorización municipal debidamente fundada;
9) que de conformidad con los Artículos 8 y 9 las violaciones al referido Decreto darán lugar a intimación al propietario del predio y al responsable del acopio, y si los intimados no cumplieran las medidas ordenadas, en el plazo concedido, serán pasibles de las siguientes sanciones:

a) multa de 2 UR, concediéndosele al intimado un nuevo plazo de diez días a los efectos de proceder a la limpieza del lugar;

b) el incumplimiento de lo referido en el literal anterior, dará lugar a la aplicación de una multa de 50 UR y se procederá según lo dispuesto en el Literal d);
c) la reincidencia dará lugar a multa de hasta 100 UR y se procederá conforme establece el Literal d);
d) de constatarse luego de aplicadas las sanciones referidas que la irregularidad persiste, la Intendencia realizará los trabajos de limpieza a costo del propietario del inmueble, ascendiendo el precio a 0,1UR el metro cúbico de chatarra o residuos retirados, lo cual se liquidará y cobrará conjuntamente con el impuesto de Contribución Inmobiliaria (Artículos 10 y 12);
10) que el presente Decreto entrará en vigencia cuando se cumpla con lo estipulado en el Artículo 5) (entrega en comodato de predios).  Por el Artículo 17 se dispone la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas previo a su sanción definitiva; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento seguido para la presente modificación de recursos se ajustó al preceptuado por la Ordenanza 62 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.8.95;
2) que en cuanto a las multas mayores de 70 U.R se ha cumplido con las mayorías requeridas por el Artículo 19 Numeral 30) de la Ley 9.515, en la redacción dada por el Artículo 210 de la Ley Nº 15.851;                                 
3) que el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley           Nº 9.515, en la redacción dada por el Artículo 776 de la Ley Nº 18.719 dispone que compete al Intendente celebrar contratos sobre la administración de las propiedades, arrendamientos y utilización de bienes departamentales, requiriéndose la aprobación de la Junta Departamental por la mayoría absoluta de sus miembros si el contrato tiene una duración mayor que su mandato;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 3;

3) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo; y
4) Devolver las actuaciones.”
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